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Se deelai» texto otícisl y «atóntlco el de !«• 
diapoeicionoB oficiftlea, oaalqaiera qne eea sa 
origen, pnblioadaB en la Qaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en sn complimiento. 

(Svymrior Dtcrtto d» />€ áa Febrero de ISfíl). 

Serán aaecritoies íonosos á la &aeeta todo» 
loa pueblos del Archipiélago erigidos el vilmente 
pagando en importe los qae paedan, y saplieudo 
per los detaás loa fondea de laa reapectivaa 
provincias. 

(Meal orden de 96 de Setiembre de 1811). 

INTENDENCIA. GENERAL DE H A C I E N D A 
D E F I L I P I N A S . 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por el Gobierno General, en funciones de 
Hacienda, desde el 16 al 30 de Noviembre 
próximo pasado. 
Noviembre 19. Autorizando un gasto de 

128 pesos 77 1[8 céntimos, importe del reco
nocimiento practicado en las máquinas de picar 
tabaco de la suprimida fábrica de Arroceros, 
durante el ejercicio del presupuesto de 1878-79. 

fd. 25, Rehabilitando á D. Eusebio Esco-
bedo en el percibo del haber pasivo de dos 
mi l pesos anuales que, como Magistrado ce
sante venía disfrutando por estas cajas. 

Id . id. Declarando á doña Arsenia de la 
Bársena, viuda de D. Antonio de las Alas Pu-
marino, Oficial 2. 0 que fué de la Ordenación 
general delegada de Pagos, con derecho al 
abono de pasaje de regreso á la Península, por 
cuenta del Estado, así como la ración y media 
de armada para su hijo de menor edad D. 
Eduardo. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. - Luna. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta Intendencia general, desde el 16 al 
30 de Noviembre próximo pasado, que se 
publica en la € Gaceta», con arreglo á lo 
mandado en decreto de 28 de Octubre de 
1869. 
Noviembre 16. Nombrando escribiente de 

la Ordenación general de Pagos, con el sueldo 
anual de 300 pesos, vacante por fallecimiento 
del que lo obtenía en propiedad, á Agustín 
Villanueva, que percibe el haber de 280 a l 
año; suprimiendo esta plaza y otra de 162 pe
sos que ocupa Máximo Reyes; creando en su 
lugar otras dos, con 242 y 200 pesos icspec-
tivamente, y nombrando para esta úl t ima plaza, 
a l citado Máximo Reyes; retrotrayéndose los 
efectos de este decreto á la fecha de 1.° del 
mismo mes. 

Id . id. Suprimiendo una plaza de escri
biente de esta Intendencia general, vacante 
por frtllecimiento del que la desempeñaba, con 
el haber anual de 216 pesos, asi como las dos 
plazas de escribientes 11.08 que tiene el sueldo 
de 36 pesos, y creando en su lugar una de 
la clase de 3.°, con 240, y una de lO.01 con 
48 pesos, nombrando para la 1.a, á Pautaleon 
Torres, que disfruta 192 pesos, para esta va
cante, á José Trinidad, que tiene 168; para la 
de este á Perfecto Cecilio, que disfruta 144, 
para la que este deja, á Celedonio Raymundo, 
que percibe 120, para esta plaza, á Mariano 
Manas que disfruta 96, para la resulta de este, 
á Tomás Hipólito que tiene 72, para esta plaza 
á Jacinto Cordero, que percibe 60 al año, para 
la que este deja, a Severo José, y para la 

nueva plaza creada, con 48 pesos al año, á 
Graciano Soriano, que servía, una de las su
primidas. 

Nov.* 16. Nombrando á Segundo Abrera es
cribiente de la Administración de Hacienda pú
blica de la Laguna, con el sueldo anual de 
60 pesos, vacante por fallecimiento del que lo 
servía en propiedad. 

I d . 17. Declarando bastante el poder otor
gado por D. Telesforo Suegan y Carmelo, á 
favor de la razón sócial José V. Viera y C.a, 
establecida en la Vi l l a de Madrid con casa su
cursal en esta Capital, para que en nombre 
del poderdante, reclame y cobre los haberes 
que tenga devengados y los que sucesivamente 
fuera devengando por la pensión en pintura. 

Id. id. Id. id . el id . 14 por D. Dimas Re
galado, á favor de D. Juan Labedan, del Co
mercio de esta plaza, para que en nombre y 
representación del otorgante, pueda hacer efec
tivas á sus vencimientos dos cartas de pago 
de la Caja de Depósitos de esta Capital, ex
pedidas á nombre del mismo. 

Id . id . Id . bastante el poder otorgado por 
1). José Oñoro y Garza, como tu'or y curador 
de los menores sus sobrinos doña Patrocinio 
Vicente y doña María del Carmen Oñoro y 
Barretto, á favor de D. Zoilo Ibañez de Alde-
coa, vecino y del Comercio de esta plaza, para 
que en nombre del otorgante reclame, perciba 
y cobre de la Caja de Depósitos las cartas de 
pago que estén a nombre de su difunto her
mano D. Pablo Oñoro, ó á favor de la testa
mentaria del mismo, y demás que expresa el 
citado documento. 

Id. id. Id . id . el id. id. por D. Andrés Mar 
tinez Rienda, á favor de los Sres. J. V. Viera 
y C.a, para que cobren de estas cajas los ha 
beres correspondientes al poderdante, como 
Teniente Coronel de Infantería retirado. 

Id. id. Disponiendo se devuelva á D. Manuel 
Pérez, rematante de 10 tolares que la Hacienda 
posee en la plaza de «Calderón de la Barca», 
la cantidad de pfs. 880 depósito que consti
tuyó provisional en la Caja general de Depó
sitos para entrar á licitar en la subasta de 
dichos solares. 

Id . id . Aprobando la adjudicación defini
tiva á D. Modesto de Cortabitarte del terreno 
denunciado por D. Francisco González, situado 
en el pueblo de Pontevedra, eu Isla de Ne
gros, en la cantidad de pfs. 412. 

Id . id. Disponiendo se quede sin efecto el 
nombramiento expedido en 23 de Octubre ú l 
timo k favor de doña Petrona Balderrama, 
por el que se nombraba expendedora oficial 
de efectos timbrados en la calle de Cabildo 
(Intramuros), por existir en la referida calle otra. 

Id . i d . Id , se declare solventado el arriendo 
de los fumaderos de anfión de la provincia 

de Albay, y libre de toda responsabilidad a l 
ex-coiitratista D. Manuel Carlos, por haber ter
minado dicha contrata. 

Nov. ' 18. Desestimando la peticion¡;del Sub
delegado de Hacienda de la provincia de la 
Union, referente á la condonación de pfs. 
2.172^9 4(8, importe de las cédulas de 9.a 
clase del 2. 0 grupo pertenecientes al año eco
nómico de 1884-b5, con inclusión de los re
cargos de las cédulas de 1.a á 9.a clase del pri
mer grupo, por considerar viciosa é inoportuna. 

Id . 19. Disponiendo, con sujeción á las pre
venciones del artículo 7.° del Real Decreto de 
12 de Marzo de 1880 y con aplicación al ar
tículo 4.° capítulo 16 de la Sección 7.a del pre
supuesto vigente de 1885-86, se libre fuera de 
distribución de fondos, á favor del habilitado da 
la Secretaría del Gobierno General, D.José Luis 
Maury, la cantidad de pfs. 4000, para las aten
ciones propias del Archipiélago de Joló. 

Id. id . Aprobando el pliego de condiciones 
redactado por la Administración Central de 
Rentas y Propiedades, para la venta en pú
blica subasta del casco y enseres de la goleta 
cSta. Filomena*, bajo el tipo en progresión as
cendente de pfs. 3000. 

Id. id . Declarando bastante el poder otor
gado por D. Joaquín de la \Iatta y Montes, 
á favor de D.Javier de Tiscar, para queeu nom 
bre del poderdante y representando su persona 
extraiga de la Caja de Depósitos de esta Ca
pital, la carta de pago importante pfs. 1300 y 
sus intereses, é imponga á nombre del mismo 
la cantidad de pfs. 2600, al interés an ial de 
8 P g -

Id . id . Id. id . id. id. por D. Juan Laguillo 
Diaz, á favor de los Sres. D . Evaristo y D. 
Joaquín Batlle hermanos, para que los dos jun
tos y cada uno de por si ex jnn y cobren de 
las oficinas del Estado en esta Capital, los ha
beres correspondientes al poderdante, como Co
mandante de Infantería retirado. 

Id. 20. Id . cesante, por inasistencia á la 
oficina, al escribiente de la Ordenación gene
ral de Pagos, Macario Ruiz, que disfruta el 
sueldo anual de 76 pesos, y nombrando para 
reemplazarle, á Diego Arrióla y Flores que 
reúne las condiciones necesarias al efecto. 

Id . i d . Suprimiendo la plaza de escribiente 
de la Ordenación general de Pagos, dotada con 
el sueldo anual de 242 pesos, que se baila va
cante por no haberse presentado individuo al 
guno que reúna las condiciones necesarias para 
desempeñarla, y creando en su lugar d as de á 
121 pesos cada una, nombrando para las mis
mas á Sofronio Reyes y Porfirio Overuela 
Bartolomé que reúnen las circunstancias ne
cesarias al efecto. 

I d . id . Disponiendo se declare solventado 
el arriendo por un trienio del servicio del juego 
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de gallos del distrito de Masbate y Ticao, y libre 
de toda responsabilidad al ex-contratista D. Fran
cisco Medina, por haber terminado su compromiso. 

Nov.* 20. Adjudicando á D. Pedro Antonio el ser
vicio de varios impresos de carácter general para el 
servicio del Ramo de Aduana, en la cantidad de 
pfs. 241. 

Id . id. Autorizando á D. Celso Macho, para que 
pueda expender efectos timbrados en el Kiosco de 
su propiedad, situado en la plaza de Sta. Cruz. 

Í J . i d . Accediendo á la renuncia que hace I ) . 
Isidro Luciano Servillas del caríjo de expendedor 
oficial de efectos timbrados eu la cabecera de la pro 
vincia de Surigao. 

Id . id . Adjudicando á D. Mariano Bertuluci la 
extensión de 186 hectáreas, 82 áreas y 52 centiá-
reas de terreno denunciado por D. Joaquín Balbas-
tre, situado en el pueblo de S. Pascunl, en Burlas, 
en la cantidad de pfs. 244. 

Id. i d . Id . á id. id. id . , la id. de 372 id. , 61 
i d . y 50 id . del id. id. , por D. Cipriano Aramburo, 
situado en el pueblo de S. Pascual, en Burias, en la 
cantidad de pfs. 395. 

Id . id . Id . á D. Juan Ortiz la id . de 187 id, , 
80 id. y 50 id, del id. situado en el pueblo de S. 
Pascual, eu Burías, en la cantidad de pfs. 24415. 

Id . id. Autorizando la habilitación de 60000 plie
gos de papel del sello 4. c oficio que se tomarán 
del sobrante del sello 3. 0 de bienios anteriores, sin 
taladrar ni habilitar, para el año 1885. 

I d . 21. Desestimando la instancia de D. Felipe 
Bueucamino, en reclamación de abono de sobre
sueldo de una plaza de Relator de la Real Audienca 
de estas Islas, durante su desempeño interino, y apro
bando al mismo tiempo lo dispuesto por la Ordena
ción general de Pagos, sobre el particular. 

Id . id . Aprobando el pliego de condiciones re
dactado por la Administración Central de Rentas y 
Propiedades, para la enagenacion en subasta pú
blica de las anclas y cadenas que existen, sin apli
cación, en el Arsenal de Cavite. 

I d . i d . Accediendo á la cancelación de la fianza 
ilimitada que tiene prestada la Compañía general de 
Tabacos de estas Islas, por el servicio de vapores-
correos. 

Id . id . Disponiendo que, en la forma que pre
ceptúa la Real órden núm. 121 de 25 de Febrero úl
timo, se comprenda la cantidad de pfs. 4159(94 que se 
adeuda á D. Matías Medina, por las obras ejecu
tadas en la casa Administración de Hacienda pú
blica de Bulacan, durante el ejercicio económico 
de 1880-81, se incluya en el artículo 1.° del capí
tulo de Resultas de la Sección 5.a del l.er proyecto 
de presupuesto que se redacte. 

Id. 23. Revocando las providencias dictadas por 
la Administración Central de Impuestos directos y 
la de Hacienda pública de BaUan en el expediente 
instruido contra D. Marcelino Valdés, y absolviendo 
á éste de la obligación de adquirir la patente con 
los recargos á que ha sido condenado, en vista de 
no resultar haya existido defraudación de los in
tereses del Estado, en el impuesto sobre la industria 
j el comercio. 

Id . id . Autorizando en concepto de anticipacio
nes á formalizar eu un presupuesto venidero, por 
corresponder al 2.° semestre de 1882 ya deíi iitiva-
mente cerrado, la formalizacion de la cantidad 
de pfs. 43(33, importe de los haberes devengados 
desde el 2 de Agosto de 1882 al 13 del mismo mes 
y año por D. Rafael Góngoray Casanova, oficial 3.° 
Administrador de Hacienda pública que fué deZam-
bales, que por conveniencia del servicio prestaba 
los suyos en el Almacén de consumos de la extin
guida Administración Central de Aduanas. 

Id . id . Id. en id. id. id. por corresponder al ejer
cicio de 1881-82 y al 2.° semestre de 1882 ya de
finitivamente cerrados, la formalizacion de la can
tidad de pfs. 361'67 l i 8 , importe de las gratifica
ciones devengadas por D. Vicente Bellóo y Sánchez, 
colector que fué de la provincia de llocos Sur, desde 
el 6 de Agosto de 1881 al 31 de Julio de 1882. 

Id . 24. Desestimando la pretensión de D. Manuel 
Labora, Inspector 3. 0 de Hacienda en solicitud de 
abono de cuatro pesos diario de dieta, durante el 
tiempo que desempeñó una comisión extraordinaria 
del servicio en la provincia de llocos Sur, y con
firmando en su consecuencia la providencia dictada 
por la Ordenación general de Pagos. 

Id. id. Disponiendo que, con aplicación al rema
nente de pfs. 154-17 1(8 del artículo 6. 0 capítulo 
2o• de la sección 8.a del presupuesto de 1884-85, 

para material del observatorio meteorológico, se libre 
los pfs. 20 66 4i8, á que asciende el importe de la 
cuenta presentada por el P. Director del mismo, para 
los gastos efectuados en el montage de aparatos de 
las estaciones secundarias de Daet, Albay, Tayabas 
y Atimonan. 

Nov.' 24. I d , se abone á la Compañía Tabacalera, 
la cantidad de pfs. lO^O, importe de los derechos 
navegación satisfecho por el vapor <Castellano>. con 
cargo á la sección 2.a cnpít do único artículo 4. 0 del 
presupuesto vigente. 

Id. id . Disponiendo la baja definitiva en el ser
vicio del Cuerpo de Carabineros, de las embarca
ciones, <PaHga> núm. 2, y falúas <Bella Dolores», 
cSan José de las Animas», <Príncipe Celestial», »San 
Ramón», «San Pablo», «San Ignacio» y «San Fran
cisco Javier», procedentes del antiguo Resguardo de 
Hacienda, y disponiendo al propio tiempo que las 
armas sean remitidas al parque de Artillería. 

I d . i d . I d . la quema de dos partidas de tabaco 
rama, procedentes de contrabando, depositadas en 

( la Administración de Hacienda pública de Samar. 
I d . 25. Declarando bastante el poder otorgado 

en esta Capital por D. José Almagro y Vega, Ma
gistrado de esta Real Audiencia y electo de la de 
Puerto Rico, á favor de los Sres D. Claudio Iglesia 
y D . Teodoro Robles, á cada uno insólidum, para 

i que en su nombre y representación y usando de 
1 sus derechos y acciones, cobren y reciban los ha-
i beres que puedan corresp^nderle, por razón de su 
I cargo. 

Id . id. Id . id. el id. otorgado por D. Sixto Theo-
i dosio, contratista de correos marítimos de la línea 
I del Sud-Este de este Archipiélago, á favor de los 
i Sres. Larrinaga y Echeita, razón social domiciliada 
| en esta Plaza, para que representando la persona-
[ lidad, derechos y acciones del poderdante, adminis

tren dicha contrata con estricta sujeción al pliego 
de condiciones hoy modificado y ampliado por los 
decretos del Cobierno Greneral de 5 y 20 de Fe
brero de 1880, cobren la subvención, importe de 
pasajes y fletes que devenguen y demás que ex
presa el citado documento con revocación del que 
tenía conferido á los Sres. José Reyes y Compañía. 

I d . id. I d . id. la escritura de aprobación del 
contrato otorgado por doña Josefa Cembrano, madre 
y representante legítima del menor D. Francisco 
de Paula Ossorio, á quien se adjudicó el solar nú
mero X V situado en la plaza de Calderón de la 
Barca del arrabal de Binondo, disponiendo que se 
proceda al otorgamiento de la escritura de venta, 
con expresión de la circunstancia de haber apro
bado el contrato la representante legítima del menor. 

Id . id. I d . id . id . id. por D . Pedro Sanchiz y 
Tiobat, á favor de los Sres. J. M. Tuason y C.*, 
para que perciban y cobren los haberes correspon
dientes al poderdante, como Comandante de Infan
tería retirado. 

Id . id. I d . id. el id. id. por D. Andrés García 
Mora, á favor de D. Angel Ortiz y D. Francisco 
Planas, para que representando la propia persona, 
acción y derechos del otorgante, cobren y perciban 
los haberes correspondientes al mismo, como Co
mandante de Infantería retirado. 

Id . i d . l i . i d . el id. id. por doña María Anto
nia Sánchez, á favor de los Sres. J . M . Tuason y 
Compañía, para que reclamen y perciban la pensión 
correspondiente á la poderdante, como viuda de D. 
Cipriano Fer- andez Veira, Oficial 2.° jubilado que 
fué de la Secretaría del Gobierno Superior de estas 
Islas. 

Id . id. Id i id . el id. id, por D. Luis Ibañez 
García á favor de los Sres. J. M . Tuason y Com
pañía, para que en nombre y representación del 
poderdante, cobren los haberes correspondientes al 
mismo, como Coronel retirado, con revocación del 
que tenía conferido á los Sres. Aldecoa y C.a. 

Id. id . Concediendo autorización á la Dirección 
de la Casa de Moneda, para que se construyan cien 
medalla de plata y trescientas de talón, para pre
mios de las escuelas de instrucción primaria, solici
tada por el Excmo. Sr. Gobernador Civil de esta 
provincia. 

Id . 26. Disponiendo que el Oficial 4 . 0 de la 
Tesorería general de Hacienda, D. Francisco Saiz, 
que por conveniencia del servicio presta los suyos 
en la Administración de Hacienda pública de esta 
Capital, vuelva á hacerse cargo del destino de que 
és propietario. 

Id . id. Autorizando las remesas de pfs. 30000 á 
la Subdelegacion de Hacienda pública de la Isabela 

de Basilan, pfs. 4000 al Gobernador P. M. de la Pa-
ragua y pfs. 3000 al de Balabac, solicitado por la. 
Ordenación de Marina de este Apostadero, para cu
brir sus atenciones correspondientes al mes de D i 
ciembre, asi como los gastos que hau de originar 
dicha operación. 

t i , id. Id. id . id . de pfs. 10244, pfs. 4000 y pfs. 
1500 á las Administraciones de Hacienda pdolica Ja 
Gottabato, Z tmboanga y Balabac respectivamente,' 
para cubrir las atenciones de las pagadurías de IQ* 
genieros en dichos puntos, asi como ios gastos qua 
puedan causar dicho servicio. 

Id . id . Id . id. de pfs. 6000 á la Administracioa 
de Hacienda pública de Zamboanga, para cubrir las 
atenciones del Regimiento Infantería Mindanao nú 
mero 4, así como los gastos que han de ocasionar 
dicha operación. 

Id . id . Id . el giro á la par de pfs. 2000, contra 
la Administración de Hacienda pública de Tayabas 
solicitado por D. Modesto de Cortabitarte y Aldecoa. 

Id. 27. Adjudicando definitivamente á D, Ignaci3 
Recio el servicio por un trienio del juego de gallos 
de la provincia de Capiz, en la cantidad de pfs* 
2520<45. 

I d . id . Disponiendo se abone á l o s Sres. C. Lata 
y C.a, la cantidad de pfs. 6<30, ingresada de mas 
por una partida de 45 kilógramos de cinta de panri 
y algodoa cortado con cargo á U Sección 2 * ca
pítulo único artículo 1.° del presupuesto de 1884 85. 

I d . id. Disponiendo se abone á los Sres. C. 
Fressel y Compañía la cantidad de pfs. 12^4, i n 
gresada de más por una partida de cintas de terciopelo 
de algodón, con cargo á la Sección 2.a capitula 
único artículo 1. 0 del presupuesto de 1884-85. 

I d . 28. Concediendo cuarenta y cinco días de 
licencia para atender en esta Capital al restableció 
miento de^su salud, á D. Nicolás Ruiz y Fuentes, Oíi-* 
cial 5. 0 de la Subdelegado a de Hacienda pública 
da Nueva Vizcaya. 

Manila 15 de Diciembre de 1885.—Luna. 

Parte militar. 
GOBIERNO M I L I T A R . 

Servicio de la Plaza para el día 18 de Diciembre de 18854 
Parada, los cuerpos de la guarnicioa.—Vigilancia, loa 

mismos.—Jefe de dia.—El Comandante, D. Joaquín Mo-
net.—Itnagiaaria.—El Sr. Coronel D. Agustín Gromez Vi l - ' 
dosola.—Hospital y provisiones, núm. 7.—Paseo de enfer
mos, núm. 1. 

De órden del Excmo. Sr. General Gobernador Militar.—i 
El Coronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, Josá 
Pregó. 

Marina. 
CAPITANIA. DEL PUERTO DE MA.NIL-A.. 

Mayoría general de Alarina del Apostadero de 
Filipinas.—Habiendo fallecido el marinero fogonero 
de 2.a clase Juan Octaviano, hijo de otro y de Veró 
nica Alario, natural de Caries provincia de lloito» 
el cual dejó á su fallecimiento la cantidad de pfs. 
15*89, se servirá V , S. hacerlo público en la com-
prehension de su mando, con el fin de que llegue 
á noticia de los legítimos herederos del mismo y 
puedan presentar sus respectivas reclamaciones, por 
medio de los documentos expresados en segunda 
hoja para el percibo de la citada cantidad, la que 
será remitida á esa Capitanía de su cargo, para la 
entrega á los mismos, tan luego se reciban en esta 
Mayoría general los documentos de referencia.-— 
Dios guarde á V. S. muchos años. Manila 15 de 
Diciembre de 1885.—Buenaventura Pilón.—Sr. Ca-» 
pitan del Puerto de esta Capital.—Es copia, Fab i án 
Montojo. 

Documentos de referencia. 
1—Certificado de existencia expedido por el Juez 

municipal. 
1 Idem expedido por la autoridad competente 

que acredite ser el único y legítimo heredero dei 
finado. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA GENERAL DE H A C I E N D A 

D E F L I P I N A S . 

Don Martin Sureda y Puignao, Sargento 1.° re
tirado del Cuerpo de Carabineros y radicado en el 
pueblo de San Manuel de la provincia de Pangasi-
nan, su apoderado ó representante en esta Capital»; 
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I servirá presentarse en el Registro de esta Inten-
hgflcia general para enterarle de un asunto que le 
Lcierne. 
Manila 16 de Diciembre de 1 8 8 5 . - L u n a . 

{JL INTENDENTE M I L I T A R DE F I L I P I N A S , 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto por el 

foemo. Sr. Capitán General Director general de Ad-
njinistracion militar de estas Islas en veinte y tres de 
Octubre próximo pasado y con arreglo á las pres-
Lipciones del Reglamento de contratación de diez 
y ocho de Junio de mil ochocientos ochenta y uno 
* demás órdenes posteriores vigentes, se convoca á 
«óblica licitación para contratar el suministro de 
|efia necesaria en las factorías de subsistencias de 
gíta Plaza y la de Cavite para la elaboración del 

i para el Ejército por el término de un año á 
joatar desde primero del mes siguiente al en que se 
ijomunique la adjudicación del servicio, cuyo acto 
¡endrá lugar en ios Estrados de esta Intendencia mil i 
ar á las once de la m a ñ a n a del dia veinte de Enero 
¡iróximo ante el Tribunal de subasta y con suje-
¡ion al pliego de condiciones que se halla de ma-
¡esto en la Secretaría de la espresada dependencia 
f al de precios límites que se publicará con la an-
ácipacion debida. 

Las proposiciones se presentarán en pliegos cer-
Itados admitiéndose por el Tribunal de Subasta media 

•a antes de la anunciada para dicho acto é i rán 
fcgtendidas eu papel del sello tercero y con arreglo 
d modelo que se fija al pié de este anuncio acom
pañadas del talón de Depósito correspondiente, im-
wrtante setenta y cinco pesos hecho en la Caja de 
jepósitos de Manila. Además deberá acreditarse la 
capacidad legal del proponente con arreglo á lo es
pesado en la condición octava del pliego para este 
lervicio. 

Manila 15 de Diciembre de 1885. P. A . — E l Sub-
¡otendente militar, Manuel de Maroto. 

MODELO D E PROPOSICION, 

Don N . N . . . . vecino de . . . . habitante en la 
[alie de N.0 . . . . enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios límites para con-
ratar el suministro de leña necesaria en las facto-
ías de subsistencias de esta Plaza y la de Cavite 
¡ara la elaboración del pan para el Ejército por el 
érmino de un a ñ o á contar desde primero del mes 
figuiente al en que se comunique la adjudicación 

I servicio, se compromete á tomar á su cargo el 
resado servicio al precio siguiente: 

Pesos, Cénts. 

or cada quintal métrico de leña tantos; ! 
céntimos de peso (en letra) I * j » | 

Y para que sea válida esta proposición se acoru-
fafta el talón de depósito prevenido en la condición 

Relava del pliego. 
Fecha y firma del proponente. 2 

ADMINISTRACION CENTRAL DE LOTERIAS 
D E F I L I P I N A S . 

Por providencia de este Centro fecha de hoy ha 
autorizado i>. Dámaso Romasanta, vecino de 

Na Capital para rifar en combinación con el sorteo 
Je Lotería del 21 del actual, un nacimiento de ma
pa y cartón de grandes dimensiones, con figuras 
^ Europa. 
| La rifa se compondrá de 5000 papeletas con 6 
Nneros cada una, al precio de 5 céntimos de peso 
^ papeleta, hallándose depositado el referido objeto 
?|n poder de D. Pedro Pasión, que vive en la calle 
^ Bancaso del arrabal de Tondo. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re-
^attieuto del ramo, se publica en la «Gaceta oficial» 
P&ra general conocimiento. 

Manila 14 de Diciembre de 1885.—Francisco Cer-
veró y de Valdés. 

^ ^or providencia de este Centro fecha de hoy ha 
^ autorizado D. Gregorio Naval, vecino de la Ca
noera de la provincia de Albay, para rifar eu com-
^Qacion con el sorteo de Lotería que deberá cele-

arse el 16 de Febrero próximo, un reloj ccrono-
íro» de oro, con leontina del mismo metal. 
La rifa se compondrá de 200 papeletas con 125 

w ^ ' o s cada una, al precio de un peso cincuenta 
Qtiruos por papeleta, hallándose depositados los 
Jetos referidos en poder de D. Pedro Valencia, 
Clno del barrio de Baño de la espresada Cabecera. 

Lo que en observancia de lo dispuesto en el Re» 
glamento del ramo se publica en la cGaceta oficial» 
para general conocimiento. 

Manila 15 de Diciembre de 1885.—Francisco Cer-
veró y de Valdés . 

INSPECCION GENERAL DE PRESIDIOS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo sacarse á pública licitación el suminis
tro diario de carne fresca de vaca para los confi
nados del presidio de esta plaza durante el año 
próximo venidero de 1886, los que deseen prestar 
dicho servicio se presentarán con su respectivas pro
posiciones en pliego cerrado ante la junta econó
mica del citado Establecimiento penal que se ha
l lará reunida al efecto en la Inspección general 
del ramo á las diez de la mañana del dia 28 del 
actual, los que se sujetarán estrictamente al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto desde esta 
fecha en la oficina de la Mayoría del mismo. 

Manila 14 de Diciembre de 1 8 8 5 . - P . O.—El 
Ayudante, Julio Suarez Llanos. 2 

J U N T A CENTRAL DE SOCORROS 
PARA. MÁLAGA T G R A N A D A . 

Relación de los Sres. suscritores. 
(Continuación.) 

Remitido por ei Jefe de la provincia de 
Albay, con oficio de 5 del actual. . . . $ 78^0 

Recaudado en el pueblo de Taguig de 
esta provincia > 10 00 

SECRETARIA DE LA. JUNTA DE R E A L E S ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Enero próximo á las diez de la 
mañana , se subastará ante la Junta de Reales A l 
monedas de esta Capital, que se constituirá eu el 
Salón de actos públicos del edificio llamado anti
gua Aduana, el servicio de adquisición de varias 
clases de documentos impresos y encuadernados que 
corren á cargo de la Administración Central de 
Rentas y Propiedades, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. 

L a hora para la subasta de que se trata, se re
girá por la que marque el reloj que existe en el 
tíalon de actos públicos. 

Manila 10 de Diciembre de 1885.—Miguel Torres. 

Pliego de condiciones administrativas que forma esta 
Administración Central de Rentas, Propiedades y 
Aduanas para contratar en pública subasta la 
impresión de varias clases de documentos, cuyos 
modelos se hallan unidos en este espediente con 
destino al servicio interior de la citada Central. / 
1.a La Hacienda contrata la adquisición de va

rias clases de documentos que á continuación se 
espresa u : 

1500. Mi l quinientos ejemplares de carpetas para espe
dientes principales (modelo núm. 1.) 

1500.Mil quinientos id. de recibos sobre timbre de pe
riódicos (modelo mím. 2.) 

20000. Veinte mil id. de primeras hojas de los estados de 
espedientes que se rinden mensualmente á la I n 
tendencia general (modelo núm. 3.) 

20000. Veinte mil id. de segundas hojas de los estados de 
espedientes que se rinden mensualmente á la In
tendencia general (modelo núm. 4.) 

100. Cien id.de carpetas de nóminas de haberes de loa 
empleados de este Centro (modelo núm. 5.) 

600. Seiscientos id. de segundas hojas de nómina para 
haberes de empleados (modelo núm. 6.) 

600. Seiscientos id. terceras hojas de id. id. (modelo 
núm. 7.) 

10000. Diez mil id. pliego de condiciones para la venta en 
pública subasta de terrenos baldíos (modelo nú
mero 8.) 

1500. Mil quinientos id. id . de id. para arrendar el ser
vicio del juego de gallos (modelo núm. 9.) 

1500. Mil quinientos id. del título de asentista de ga
lleras (modelo núm. 10.) 

600. Seiscientos id. del nombramiento de Subarrendador 
de galleras (modelo núm. 11.) 

600. Seiscientos id. del nombramiento de senten
ciadores de galleras (modelo núm. 12.) 

600. Seiscientos id. del id. de suplentes sentenciadores 
(modelo núm. 13.) 

900. Novecientos id. pliego de condiciones para arrendar 
en pública subasta los fumaderos de anfión 
(modelo núm. 14.) 

600. Seiscientos id. de comisionados pora la persecución 
del contrabando de opio (modelo núm. 15.) 

Un libro encuadernado de mil quinientas hojas 
de libramiento (modelo núm. 16.) 

1000. Mil ejemplares de títulos de propiedades de ter
renos baldíos realengos (modelo núm. 17.) 

4500. Cuatro mil quinientos id. oficio de remisión de ln 
copia de la liquidación formada por la Intervencioa: 
sobre composición de terrenos (modelo núm. 18.)-

4000. Cuatro mil id. de oficios trasladando el decrete da 
la Intendencia adjudicando terrenos baldíos á loa 
sugetos qne solicitan según (modelo núm. 19.) 

6000. Seis mil id. de oficios de adjudicación según (modeiot 
núm. 20.) 

1000. Mil id. de id. remitiendo los pliegos de condicionen 
á las Juntas subalternas de Almoneda» (modela 
núm. 21.) 

4000. Cuatro mil oficios con timbres de la Intendencia. 
general remitiendo la carta de pago y efectos 
timbrados á la Dirección de Administración Oívit 
(modelo núm. 22.) 

2000. Dos mil id. avisando la extensión de libramiento 
de efectos timbrados al Contratista (modelo nú* 
mero 23.) 

2000. Dos mil id. id. de id. id. á la Administración das 
Hacienda pública (modelo núm. 24) 

1000. Mil ejemplares de títulos á favor de los espendedorest 
de efectos timbrados (modelo núm. 25.) 

3000, Tres mil ejemplares de documento de cargo parí^ 
el Almacenero de este ramo (modelo núm. 26.) 

30000. Treinta mil id. de la liquidación que forma la In-^ 
terveacion de este Centro (modelo núm. 27.) 

3000. Tresmil id. de id . id. del ingreso (modelo nú
mero. 28.) 

2000. Dos mil id. oficios acusando recibo de las cuentas 
resumidas (modelo núm. 29.) 

3000. Tres mil id . oficios trasladando los fallos diotados, 
por el Tribunal de Cuentas (modelo núm. 30.)K 

10000. Diez mil ejemplares de dado cuenta según (modele^ 
núm. 31.) 

10000. Diez mil oficios remitiendo liquidaciones á las A d 
ministraciones provinciales de las cantidades quet 
debe percibir el Tesoro (modelo núm. 32.) 

4000. Cuatro mil ejemplares de oficio recordatorio (mo
delo núm. 33.) 

10000. Diez mil oficios acusando recibo de cartas de pagos 
y papel sellado (modelo núm. 34.) 

10000, Diez mil oficio de dado cuenta á la Intendencia 
general (modelo núm. 35) 

4000. Cuatro mil dado cuentas del negociado (modela 
núm. 36.) 

1000. Mil ejemplares de primeras hojas de índices d« 
acuerdo con la Intendencia (modelo núm. 37.) 

2800. Dos mil ochocientas segundas hojas del índice 
(modelo núm. 38.) 

2. * E l tipo señalado para optar al servicio i n 
dicado será el de ochocientos pesos (pfs. 800) eu 
progresión descendente por todos los ejemplares de. 
los treinta y ocho modelos. 

3. a La clase de papel que deberá emplearse, 
para todos los documeutos espresados anteriormente 
será la de superior catalán de primera y segunda^ 

4. a Los referidos documentos se imprimirán ajus
tados en un todo á los modelos que esta Central 
en t regará al rematante. 

5. a La subasta tendrá lue^ar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital el dia y hora 
que señüle la Intendencia general. 

6. a Constituida la Junta principiará el acto de 
la subasta á la hora señalada dándose á los l ici ta-
dores el plazo de diez m nutos para presentar los 
pliegos de sus proposiciones. 

7. a Para entrar en licitación se requiere como 
circunstancias precisas ser mayor de veintiséis años 
de edad y haber impuesto en la Caja de Depósitos 
de esta Capital el 5 p 3 del valor total del tipo 
fijado para abrir postura ó sea la cantidad de cua
renta pesos (pfs. 40.) 

8. a No se admit irá pliego alguno sin que el Sr. 
Escribano de Hacienda anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personalidad 
de los licitadores, si son españoles ó extrangero* 
y la patente de capitación si fuesen chinos, con su
jeción á lo que determina el caso 5.° del art . 3.° 
del Reglamento de cédulas personales de 30 de 
Junio 1884 y decreto de la Intendencia general de 
Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

9 a Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado estendidas en pnpel sello 3.° con arreglo 
al modelo que se halla al final y se espresará en 
ellas con la mayor claridad en letra y guarismo 
la cantidad por que los que las autoricen se com
prometan á realizar el servicio de impresiones de 
que se trata. 

10. Se garant izará el contrato con una fianza 
equivalente al 10 p g del importe total que debe pres
tarse en metálico ó en valorea autorizados al efecto.. 

11 . Conforme vayan recibiéndose los pliegos y 
calificándose las fianzas para entrar en licitación, *•( 
Sr. Presidente d a r á número ordinal á las admisible*, 
haciendo rubricar el sobre al interesado. 
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Una vez recibidos los pliegos no podrán retirarse 
bajo pretesto alguno, quedaudo sujetos á las conse
cuencias del escrutinio. 

12. Trascurridos los diez minutos señalados para 
}a recepción de los pliegos, se procederá á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones, por el órden 
de su numeración, leyéndolas el Sr. Presidente en alta 
voz y tomando el actuario nota de cada una de ellas. 

13. Si resultasen empatadas dos ó mas proposi
ciones, que sean las mas ventajosas, se abrirá l i 
citación verbal por un corto término que fijará el 
Presidente, solo entre los autores de aquellas, ad
judicándose el remate al que mejore mas su pro
posición. En el caso de que ninguno de ellos se 
prestase á conceder beneficio ó mejora alguna, se 
h a r á la adjudicación en favor de aquel de ellos, 
cuyo pliego lleve el número ordinal menor. 

14. No se admitirán reclamaciones ni observa 
«iones de ningún género acerca de la subasta, sino 
para ante la Intendencia general después de cele
brado el remare, salvo sin embargo, la vía conten-
cioso-ad mi n i str at i v a. 

15. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi
girá del rematante endose en el acto á favor de 
la Hacienda y con aplicación oportuna el documento 
de depósito, el cual no se cancelará hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general ee 
eieve á escritura pública el contrato á satisfacción 
de dicho Centro directivo. Los demás documentos 
Justificativos del depósito para entrar á licitar serán 
devueltos en el acto á los interesados. 

16. El actuario levantará la correspondiente acta 
ne la subasta, que firmarán los vocales de la Junta 
y en tal estado, unida al espediente de su razón, 
se e levará á la aprobación de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

17. Hecha la adjudicación definitiva se notificará 
«a forma al interesado. 

18. Dentro del término de diez dias contados 
desde la fecha de la notificación del decreto de la 
adjudicación definitiva, el Contratista otorgará la 
correspondiente escritura de obligación y fianza cons
tituyendo antes en la Caja de Depósitos el 10 p § 
ílel importe total del servicio. 

19. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condicione5! de la escritura ó impidiese que esta tu
viese efecto en el término que se señala se tendrá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. Los efectos 
de esta declaración serán: 

1 ° Condenación del rematante á la pérdida del 
depósito del 5 p § que ingresará definitivamente en 
el Tesoro público. 

2. ° Celebración de nuevo remate bajo iguales 
condiciones pagando el primer rematante la dife
rencia del 1 ° al 2.°: no presentándose proposición 
admisible para el nuevo remate, se hará ei servicio 
por cuenta de la Administración y á perjuicio del l.er 
rematante. 

3. ° Que satisfará también los perjuicios que se 
imbieren irrogado al Estado por ia demora del ser-
^dcio. 

20. Dentro del lérmino de treinta dias conta
dos desde la fecha d é l a notificación del decreto de 
adjudicación definitiva, e! rematante d a r á aviso de 
hallarse completamente terminada la impresión de 
los documentos relacionados en la condición 1.a de 
este pliego y en disposición de ser entregados á la 
Administración Central de Rentas y Prepiedades. Si 
no lo hiciese en los diez primeros dias siguientes 
satisfará la multa de 5 p 3 del total importe de la 
subasta, concediéndole otros diez dias de plazo, y si 
tampoco lo verificase en este, satisfará la del 10 p § 
y se adquirirá por administración Jos documentos 
aludidos, s.endo de su cuenta y riesgo el mayor 
gasto que por su incumplimiento origine. 

2 1 . El Administrador Central de Renfas y Pro
piedades cuidará de invitar á dos peritos para el 
íeeonocimiento y admisión de los documentos que [ 
eatrege el contratista. 

22. La Hacienda satisfará al Contratista la can
tidad á que ascienda el remate del servicio, después 
de firmada el acta de recepción de los indicados 
documentos por el Sr. Administrador Central de 
Kentas y Propiedades, por los peritos recooocedores 
y el Con ratista. 

23. Serán de cuenta del Contratista los gastos 
4jue ocasione el otorgamiento de escritura y demás 
<fue sea necesario unir ai espediente de su razón 
iasta la terminación del mismo. 

24. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos 

lésH contrato serán gubernativas y se r e so lve rá i con 

arreglo á lo dispresto en la Ley de servicios públicos 
de 25 de Agosto de 1858. 

Manila 3 de Noviembre de 1885.—Francisco A. 
Santisteban. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N . N . . . vecino de . . . . calle d e . . . . 
núm se compromete á tomar á su cargo el 
servicio de impresiones de varios documentos para 
el servicio interior de la Administración Central de 
Rentas, Propiedades y Aduanas con estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la «G-aceta de 
Manila» núm de . . . . por la cantidad de . . . . 

Acompaña el documento que justifica haber de
positado en la Caja general de ü-pósitos la can
tidad de importe del 5 p 3 á que se re
fiere la condición 7.a del pliego respectivo. 

Fecha y firma del interesado. 
Es copia, Miguel Torres. 1 

Providencias judiciales. 
Don Gaspar Castaño, Alcalde mayor Juez de primera 

instancia en propiedad de la provincia de Pangasinan, 
de cuyo actual ejercicio el presente Escribano da fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente En

rique Cabrera, vecino de Mangaldan, y empadronado en la 
Cabecería de D. Juan Biagtan de esta provincia, para que 
por el término de treinta dias, se presente á este Juzgado ó 
en la cárcel pública de esta cabecera á contestar los cargos 
que le resultan en la causa núm. 8775 que se le sigue por 
incendio y lesiones, que de hacerlo así se le oirá y adminis
trará justicia y en otro caso le pararán los perjuicios con
siguientes y apercibido de estrados. 

Dado en la casa Real de Lingayen á 12 de Diciembre 
de 1885.—Gaspar CastafU».—Por mandado de su Sría., 
Pablo Santos. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor y Juez de 1.a 
instancia de este distrito, recaída en una sumaria infor
mación adperpetuam promovida por doña Ramona Almedo; 
se cita, llama y emplaza á los que se crean con derecho 
á la pretensión de la miscoa sobre propiedad de uu solar 
situado eu la calle de Misericordia Sibacon barrio del 
arrabal de Sta. Cruz, cuyos linderos y colinderos asi como 
su capacidad constan en las actuaciones de su razón: á 
fin^de que en el término de nueve dias, contados desde esta 
fecha, se presenten á deducir la acción ó acciones que 
competirle puedan, apercibidos de no hacerlo, les pararán 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Tondo 15 de Diciembre de 1885.—Antonio Custodio. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor de ia provincia 
de Bulacan, dictada en las diligencias criminales contra 
Anacleto S. José por hurto, se cita, llama y emplaza á 
María Ramírez, natural y vecina del pueblo de Bustos, 
para que por el término de nueve dias, contados desde 
esta fecha, se presente este Juzgado para declarar como 
testigo en las espresadas diligencias, apercibida que de 
no hacerlo dentro de dicho término, se le parará los 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Bulacan 15 de Diciembre de 1885.—Vicente Enriquez. 

Don Crecencio Rebullida Sanz, Alférez de la quinta Com
pañía del Cuerpo de Carabineros de Filipinas y Fiscal 
de la presente sumaria. 
En USO de las facultades que las Ordenanzas genera

les del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la 
sumaria instruida contra el Carabinero de segunda de 
la quiuta Compañía, Segundo Landicho Daña, por el de
lito de primera deserción, por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido Carabinero, para que 
en el término de veinte dias, contados desde el en que 
tenga lugar la inserción del presente en la «Gaceta de 
Manila», comparezca en la casa Cuartel de esta plaza 
á responder á los cargos que en dicaa sumaria le re
sultan, pues de no verificarlo, le pararán los perjuicios 
consiguientes. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad, se 
fijará en los sitios de costumbre y se insertará en la 
«Gaceta de Manila». 

Dado en Iloilo á 5 de Diciembre de 1885,—Crecencio 
Rebullida. 

Don Mariano Queri y Gómez, Alférez de la segunda 
Compañía del Regimiento Infantería Iberia núm. 2 
y Fiscal del mismo. 
Usando de las facultades que las Reales ordenanzas 

me conceden como Juez Fiscal de la sumaria instruida, 
contra el soldado del mismo Narciso Luque Capicay, por 
el presente tercer edicto, cito, llamo y emplazo al referido 
soldado, para que por el término de diez dias, contados 
desde la publicación del presente, comparezca en el Cuartel 
de la Luneta á responder á los cargos que se le hacen, 
que de no verificarlo, se le sentenciará la sumaria en au
sencia y rebeldía. 

Y para que tej.iga la debida publicidad y surta los efectos 

prevenidos espido el presente en Manila á los 15 diaj i 
mes de Diciembre de 1885.—El Fiscal, Mariano Queri. 

Usando de las facultades que las Reales ordenan] 
me conceden como Juez fiscal de la sumaria instrm 
contra el soldado Luciano Poquito, por el presente priojlB 
edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado Luciano p 
quito, hijo de P. N . C, natural de Daet provincia de Ni^ 
Cáceres; para que en el término de treinta dias, cotnp 
rezca en el Cuartel de la Luneta donde se aloja el 
miento á prestar sus descargos, apercibiéndole que i 
no verificarlo se continuará la sumaria declarándole en a 
sencia y rebeldía. 

Y para que surta los efectos prevenidos espido el p 
senté en Manila á los 13 dias del mes de Diciembre 
1885.—El fiscal, Mariano Queri. 

Don Justino García Quirós y Méndez, Capitán gradm, 
Teniente del Tercer Tercio de la Guardia Civil y p 
cal del mismo. 
En uso de las facultades que me coaceden las Real 

Ordenanzas del Ejército, como Juez Fiscal de la causa g¡ 
guida con motivo del asesinato cometido en el guardia 
dicho Tercio Prudencio Balanag, y apareciendo en la mis 
autores de dicho delito los acusados ausentes, hermam 
Mariano y Francisco Tabe, naturales del pueblo del Pan 
de esta provincia: por este primer edicto, cito, llamo 
emplazo á los dichos hermanos Mariano y Francisco Ta 
para que en el término de treinta dias, contados 
la publicación de este edicto se presenten en la e; 
cuartel de la Guardia Civil de esta Ciudad ó en la cári 
pública de la misma para responder á loS cargos que co| 
tra ellos resultan en dicha causa, pues de no verificarlj 
se les seguirá la cansa y sentenciará en rebeldía por 
Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
fijará en los sitios públicos de costumbre y se insertará 
la «Gaceta de Manila». 

Cebú 4 de Diciembre de 1885.=El Fiscal, Justino Gi 
cía Quirós. 

En uso de las tacultades que las Ordenanzas del Ejé 
cito me conceden como Juez Fiscal de la causa instraw 
contra el guardia de secunda clase Luis Trinidad por m» 
trato y heridas causadas al paisano Esteban Silerio 
cunadorcillo del pueblo de Dalaguete, y habiéndose fu^ 
el referido guardia del Calaboso del Cuartel donde se o 
liaba preso el dia 6 de Octubre último: por el presen] 
segundo edicto, cito, llamo y emplazo al referido guar1' 
para que en el término de veinte dias, comparezc-i eo 
casa Cuartel de la Guardia Civil de esta Ciudad á re 
pender á los cargos que en dicha causa le resultan, pn 
de no verificarlo se le seguirá la causa y sentenciará 
rebeldía por el Consejo de guerra competente. 

Y para que este edicto tenga la debida publicidad 
fijará en los sitios públicos de costumbre y se inserta 
en la «Gaceta de Manila». 

Cebú 4 de Diciembre de 1885.—El Fiscal, Justino Gal 
cía Quirós. 

Don Ramón Alvarez de Soto, Alcalde mayor y Juez di 
primera instancia de esta provincia de Cagayan, qn 
de estar en pleno ejercicio de sus funciones, los infro 
critos acompañados dan fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los que se creaíj 

con derecho á los bienes relictos por el finado D. J 
María Maseras, natural de Barcelona provincia de idem,) 
vecino de esta Cabecera, que fué médico titular de esta pro 
vincia, para que dentro de sesenta dias, á contar desd 
la fecha de la publicación de este edicto ea la «Gaceti 
oficial de Manila», comparezcan á este Juzgado á deducá' s 
derecho en el juicio universal de abintestato del misOii 
apercibidos de lo que en derecho hubiere lugar en ca* 
contrario. 

Dado en la casa Real de Tuguegarao á 24 de Noviembr^ 
de 1885.—Ramón A. Soto.—Por mandado de su Sría: 
Hermógenes Arzaba, Antonio Soriano. 

Don Miguel Tojar y Castillo, Juez de primera instanpi»| 
en propiedad de esta provincia de Tarlac, de cuyo actuft 
ejercicio de sus funciones, el infrascrito Escribano dá 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido afl 

senté Tiog-Jongoo, natural de Ohuansiu, Imperio d<f 
China, empadronado en la Administración de Hacieod»| 
de Bulacan, vecino de Concepción de esta proviodM 
soltero, de 38 años de edad, carpintero y á los te3y 
tigos Gimma y el chino cristiano Francisco Oog-LeDgc(> 
también vecino de Concepción de esta misma, el prinier0j 
és soltero, natural de Emuy, Imperio de China, empadi"0! 
nado en Manila, de oficio carpintero y el segundo, natij 
ral de Chuansin, casado, carpintero y empadronado 
la Administración de Bulacan, para que dentro de nU 
dias, contados desde esta fecha, comparezcan eu este J^J 
gado para ampliar su declaración ea la causa núm. 1", 
contra Julián Mendoza y otro sobre heridas, b>íjo apê 1] 
bimiento que de no hacerlo, les pararán los perjuicios i}u; 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tarlac á 23 de Noviembre 
1885.=-Miguel Tojar.—Por mandado de su Sría., Ja8 
Nepomuceno. 
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